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N0757/ V ISTOS: la soticitud de designación de un funcionario munic¡pal

para que aclúe como Ministro de Fe en la constitución de
la Organización Comunitaria Club de Automóviles Antiguos de Chile, teniendo presente,
lo señalado en e artículo 7 de la ley N' 19 418. qúe establece Normas sobre Juntas de
Vecinos y demás Organizac¡ones Comunitarias; y, en uso de las atribuciones que me
conf¡eren los articulos 12, 56 inciso primero y 63 tetra i) de ta Ley N" 18.695. Orgánica
Constitucional de [runicipalidades.

CONCEPCIóN, 25 de Agosto de 2017.-

DECRETO

Desígnese a la señora MARCELA PEñALOZA pUELLES, funcionaria dependiente
de la Secretaríá Muntcipal, para que actúe en calidad de Ministro de Fe para la
constitución de la Organización Comun¡taria Club de Automóviles Antiguos de Chile,
de esta comuna, el dia 12 de Septiembre de 2017, a las .19 

OO horas, en Manuel
Gutíerrez 1331, localA comlna de Concepción.

Dispónese que el citado funcionario deberá cumplir con las funciones de lVinistro
de Fe que le impone e artículo 7 de la Ley No 19418, debiendo levantar el Acta
correspondiente

I

3.- Déjese constancia que para
establecido en elartículo 47 de
Organizac¡ones Comuñitar¡as

esta constitución se deberá tener presente lo
ásla Ley No'19.418, Sobre Juntas de Veciños

ANÓTESE, coMUNiQUESE Y A HíVEs

MUNICIPALca

DISTRIAUCIÓN:
- Señora [rarcela peñaloza puelles
, lñttresado
\\ a/"r,,,o
h\¡/c..
.&oc

ORTIZ
ALCAL

)\

-.r-.


